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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONseJeríA de AgriCulturA, PesCA y desArrOllO rurAl

Anuncio de 5 de diciembre de 2014, de la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio 
Ambiente en Almería, por el que se dispone la publicación del fallo de la sentencia núm. 1.196 de 2014, 
de 14 de abril, de la Sala de lo contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía 
con sede en Granada, por la que se declara la nulidad del art. 5.1.4 normas generales de la edificación 
apartado 6 letra d), párrafo tercero, así como en la norma 6.5.12 dentro del Título Vi, normas de 
condiciones Generales de Edificación urbanización de la Revisión de las normas Subsidiarias de Pulpí, 
aprobadas por resolución adoptada por la comision Provincial de ordenación del Territorio y urbanismo 
de Almería en sesión de 25 de marzo de 2004.

En recurso contencioso-administrativo número 2240/20014 seguido a instancias de don Lorenzo 
navarro García y la Asociación de comerciantes Empresarios y Profesionales de Pulpí, la Sala de lo contencioso-
Administrativo (Sección Tercera) del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía con sede en Granada ha dictado 
sentencia de fecha 14 de abril de 2014. La referida sentencia ha adquirido firmeza al haberse declarado 
desierto el recurso de casación preparado por la Junta de Andalucía contra aquélla, de conformidad con la parte 
declarativa del Decreto del Secretario de Sala Tercera del Tribunal Supremo de fecha 9 de octubre de 2014. El 
fallo de la sentencia es del tenor literal siguiente: 

F A L L o

Estimamos parcialmente el recurso contencioso-administrativo interpuesto por la representación 
procesal de Lorenzo navarro García y la Asociación de comerciantes Empresarios y profesionales de Pulpí 
contra el acuerdo adoptado por la comisión Provincial de ordenación del urbanismo de Almería, en su sesión 
de 25 de marzo de 2004, por el que se aprueba definitivamente la revisión de las normas Subsidiarias de Pulpí. 
Declarando la nulidad del art. 5.1.4 normas Generales de la edificación apartado 6, letra d), párrafo tercero, 
con la dicción «En la zona costera, entre la línea férrea Almendritos-Águilas y el Deslinde del Dominio Público 
Marítimo Terrestre, se prohíbe la implantación de instalaciones ganaderas y de invernaderos; los actualmente 
existentes se considerarán instalaciones en precario»; así como en la normas 6.5.12 uso global industrial 
condiciones generales de uso de industria y almacenes, dentro del Título Vi normas de condiciones generales de 
edificación urbanización y sistemas en la referencia que la misma realiza al cambio de titularidad («o cambio en 
la titularidad de la misma») como causante de la declaración automática de la situación de fuera de ordenación, 
desestimando el resto de las pretensiones.

confirmamos dicha resolución por ser ajustada a derecho. Sin costas.

Almería, 5 de diciembre de 2014.- El Delegado, José Manuel ortiz Bono.
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